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Sección III. Otras disposiciones y actos administrativos
AYUNTAMIENTO DE SANTANYÍ

9916 Corrección error material edicto núm. 9796 (Modificación zona de circulación restringida Cala
s'Almonia)

La alcaldesa-presidenta de este Ayuntamiento en fecha de hoy, diecinueve de octubre de dos mil veinte, ha resuelto literalmente lo siguiente:

“Visto que en el BOIB núm. , se publicó el edicto 9796 que recoge la aprobación de la de nueva 179, de fecha de 17 de octubre de 2020
regulación de estacionamiento limitado en la zona de Cala s'Almonia, de acuerdo con lo que establece la Ordenanza general de circulación;
visto que se ha detectado un error material en la transcripción de la versión catalana y la castellana, y visto que el artículo 109 de la Ley 39
/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, permite la corrección de errores
materiales.

DISPONGO:

1. Rectificar la versión catalana del edicto núm. 9796 en el sentido que a continuación se indica:

 “25 d'octubre de 2020”Donde dice:

 Debe decir: “15 de novembre de 2020”

2. Rectificar la versión castellana del mismo edicto en el sentido que se indica:

 “25 de octubre de 2020”Donde dice:

 Debe decir: “15 de noviembre de 2020”

3. Publicar esta resolución en el BOIB”

 

Santanyí, 19 de octubre de 2020

La alcaldesa
Maria C. Pons Monserrat
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